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cor,t¡rÉ iluNrcrpAl DE oBRA púeLrcl y sERvrcros
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2o2L-2024
H. AYUNTAMIENTO DEL MUÍ{ICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUT{ICIPAL
No cot{/MTP/R33-FrSM-DF/22-2124 / OA5

TLATLAUQUITEPLC
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CONTRATISTA: ADR,IANA RUDFIART VELASCO (PERSONA TÍSTCI¡

7

OBJETO:

IM PORTE:

FONDO APUCADO:

VIGENCIA:

*co¡stnucc¡ór DE BARDA pERrI{ETRAL Er{
PREESCOLAR. "ALFONSO CASO" CON CLAVE DE CEXTRO
TRABAIO 21DCCO371V, UBTCADO EN LA LOCALTDAD
eóuez Por{rENrE"

$1,168,000.00 (UN MTLLON CTENTO SESENTA Y OCHO
PESOS OO/1OO U,N.)rVA TNCLUTDO

FISM.DF

INICIO3 20 DE OCTUBRE DE 2022
TERTTIINO: 19 DE DICIEMARE DE 2022
oo oÍts NATURALES

I
7

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

TLATLAUeuITEpEC, puE., A euIEN sE LE DENoMINAnÁ "el coNTRATAI{TE",
REeRESENTADo poR EL Lrc. poRFrRro LoEzA AGUTLAR, ¡tt su canÁcren or
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y POR LA OTRA PARTE ADRIAN
RUDFTART ve¡tsco (pERsoNA rÍsrcl) et su cnnÁcrER DE ADluNrsrRA
úrrco, A eurEN sE LE DENoMIruanÁ "e¡- coNTRATrsra", DE ACUERDo coN
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CIáUSULAS:

DECLARACIOilES

\

1.- .EL CONTRATANTE" DECI-ARA:

1.1,. PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENÍE CONTRATO, LA

SECRETARIA oe purueectóN y FINANZAS DEL GoBIERNo DEL ESTADo DE PUEBLA,

RADTCARA u ¡¡lvtnslóru coRRESpoNDIENTE A LA oBRA oBlETo DE ESTE coNTRATo coN
CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FISÍII-DF,
E¡ERcrcro zo2z, DE ACUERDo AL oFIcIo or rclcruaclÓru ilo ilrP/Tu/2o22-1o/oa4,
EMmDo poR LA TEsoREnÍe uuruIctpeL BAJo LA PARTTDA PRESUPUESTAL 6.2.6.2

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA No. 47-A, COLONIA CENTRO,

cóolco posrAl 73900; DEL MUNIcIPIo DE TIÁTLAUQUITEPEc, PUEBLA, MISMoS QUE

srñeL¡ pARA Los FrNES y EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

1.3.- LA ao:uo¡cac¡óru DEL pRESENTE coNTRATo sr neeuzó poR ¡¡rvrtlc¡ól
CUANDO IIENOS A TRES PERSONAS.

I .\r - Rr.li»-»r;r \.. I ('cntlo Tlatlaur¡rtitt'¡r.t Pttclrla
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courrÉ MUNrcrpAL DE oBRA púelrcr y sERvrcros
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2f)21-2024

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL
No coN/ MTP/ R33-FrSM-DF/ 22-2124 / OA5

TLATLAUQUITEPTC

I

- GoBI[RNotJt (ONTINUIDAT] :0lr :o:.1-
üeÉ, cdú-ó¡áJ r¡udi.iM

g .\\. Rcli»11¡x N(). I

1,4.- GESTIoNAaÁ v oarrr'loRÁ ToDAS y cADA UNA DE LAs AUToRIzAcIoNES, UcENCIAS
Y PERMISoS QUE EN DERECHo SE REQUIERE PARA LA E:TCUCIóN DE LA OBRA, OBJETO DE

ESTE CONTRATO.

2.. 'EL CONTRATISTA" DECLARAT

2.1.- TIENE cApACIDAD :unÍo¡ct pARA coNTRAER DERECHoS, oBUGACIoNES Y
2

LAS coNDrcroN¡s rÉctucas v ecoNóM¡cAs PARA oBuGARsr n u e:tcuqór.¡ o
oBRA *coNsrRuccróN DE BARDA PERTIIETRAL EN EL PREESCoLAR 'A
cAso" coN cLAvE DE CENTRO DE TRABAJO 21DCCO371V, UBTCADO EN

LocALIDAD oe eóuez pot{TENTE- Y QUE DISPoNE DE LA oRGANIzIcIó¡¡ v ELEMENT

SUFICIENTES PARA ELLO.

2.2.. CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS

RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBLA, SU REGLAMENTO Y LAS REGI.AS GENERALES PARA

LA coNTRATACIótrr v e:rcucIóN DE oBRA pÚsLlcl Y sERVIcIos RELACIoNADoS coN LAS

MISMAS.

2.3.- CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE R,UVA91O32IQ31, REGISTRO

oe paoRó¡¡ DE coNTRATISTA MUNIcIpAL No MTP-DoP/oos-2o22.

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICiUO: CALLE VENUSTIANO CARRANZA NO. 12, CO

cENTRo, c.p. 739oo, TLATLAuQurTEPEC, PUEBIá. MISMo Que seÑeu PARA Los
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.5,- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISTTOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBUCA

Y SERVICIOS RETACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE

Los pRoyECTos lneurecrót¡lcos Y DE trucrltIrRÍa; LAS NoRMAS DE CAUDAD DE Los
MATERTALES y Eeulpos o¡ rnsrnuc¡óN PERMANENTE PARA ESTE TIPo DE oBRA;

ESeECIFICACIoNES DE coNsrRucctón APLIcABLE PARA ESTE TIPo DE oBRA; NoRMAS DE

SERVICIOS TÉCT.¡ICOS VIGENTES; CATALOGO DE CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO,

UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL

TorAL DE u pRoposlc¡óN; ANÁusIS DE Los PRECIoS uNrrARIos DE Los coNcEPTos
DE TRABAJO; nrUClów DE LOS COSTOS eÁStCOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y

MAeurN.ARrA DE coNsrRucclón qur INTERVIENEN EN Los lt¡Áusls ANTERIoRES;

RELACToN DE Los MATERIALES y EQUIpos oe IrusrnuclóN PERMANENTE QUE EN su cAso
pRopoRcIoNE EL coNTRATANTE y su PRoGRAMA or unuzlctÓN; ANÁLISIS DE Los
COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA OC T:TCUCIóT.¡

DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS LAS

CANTIDADES POR E]ECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA DE

uuuzaclótt DE LA MAeuINARIA y EQUIPo DE coNSTRUccIót''¡ v pnocrolMlENTo PARA

EL A]USTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES

INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COI,IO, LAS DEMAS NORMAS QUE REGULEN LA

e:¡cuclórrl DE Los rRABAlos.

2.6,. HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SIT1O DE LA OBRA, OB]ETO DE ESTE CONTRATO

v colsloenó ToDos Los FAcroREs euE INTERVIENEN EN su EIECUCIoN.
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courrÉ MUNrcrpAL DE oBRA púeucl y sERvrcros
R,ELACIO ADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024
H. AYUI{TAMIENTO DEL TIIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL
No CON/frlTP/R33-FISM-DF/22-2124 / oas

TLATLAUQUITEPEC

3.- AMBAS PARTES DECIáRAN3

3.T.- CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO,

MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN DE:

3

CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PLIEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXOS.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACIO

ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIiIERA. . OBJETO DEL CONTRATO. - "EL CONTRATANTE,, ENCOMIENDA A

7 cor{TRATrsrA- LA REAuzACIóru oe une oBRA QUE coNSISTE eru 'co¡vsrnuccró¡r
BARDA PERIiIETRAL EN EL PREESCOLAR "ALFOT{SO CASO" CON CLAVE DE CENTR

DE TRAaAJo 21Dcco371v, uBrcADo EN LA LocALTDAD DE eóuez PoNTENTE"
ESTE sE oBuGA A REALIzARLA HASTA su rorAL TERMINAcIó¡1, lcnu¡¡oo PARA ELLo Lo
ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SENALADOS EN

LOS INCISOS 2.6 Y 3.1 DE LAS DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASÍ COI'4O LAS

NORMAS DE CONSTRUCCIONES VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABA]OS.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. . EL MONTO TOTAL

DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: *1,168,000.00 1Ur UrU-ól CTENTO SESENTA Y

ocHo MrL PESOS OO/1OO H.N.) rVA TNCLUTDO,

ETERCICTO FrSll-DF $1, 168,000.00

PRESUPUESTO CONTRATADO

enlrr) Tl il llal r( [ r tc l¡c t Prtt'bla
TL4TL4UQUIT9P9C

I

- coBrERNo DE CO\Trr\LII)^D t0].t01.1 r
ulr¡, ituñbtts ! h,diciotu

9 \r. Ii,.li,r'r¡r;, \,
L 'l'cléli¡u<¡: l)l (2li

\

t

3l 8000l

ES

L
E

1. PRELIMINARES

s s3.11 s 8,986.74M 169.17oewó¡rru DE MAUA ctcróN
coN ALTURA MAXIMA DE 2.50 M,

CON BARRA SUPERIOR E INFERIOR

INCLUYE EL ACARREO A TIRO

AUTORIZADO DENTRO DE LA O8RA,

EL MATERIAT NO E5 RECUPERABTE.

11053

s 3.3s0.71s 610.33M311003 DEMouclóN DE coNcRETo
ARMADO EN ELEMENTOS

ESTRUCTURALES SIN

RECUPERAoóN DE AcERo. tNct.
ACARREO DE ESCOMBRO A TIRO

AUTORIZADO DENTRO DE tA OBRA,

DE MATTRIAL NO UTIUZABLE.

s 34.01 5 748.22M2 22.OODEMoLrcróN DE MURos DE

TABIQUE BLOCK-CEMENTO, BLOCK-

VIORIADO, INCI. APLANADOS,

CADENA, CASTILTO Y ACARREO DE

ESCOMBRO A TIRO AUTORIZADO

DENTRO DE I.A O8RA.

1LO22

IMPORTECONCEPTOCTAVE UNIDAD CANTIDAD P.U.

G rrrnr'.aru¡rta¡¡rientodallaut¡uitepet.gob.tttx
PtiIBLa M4GI(!
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courrÉ MuNrcrpAL DE oBRA púelrcl y sERvrcros
RELACIOÍ{ADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2o2r-2024
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL
NO CON MTP R33-FISM-DF 22-2124 oa5

I-latlar«¡uitc¡ret l'uclrlir

TLATI-AUQUITEPIC

4
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I
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cDlr(,
TL¿-]TL4U UIT( PCC! Tcléli»ro: 0l (2:.lii) l.t I ll 00 0l

@ uT rrv.a¡lntrunietrtotladaut¡rtitcpec.gob.ntx

?ZA 9.00 s 618.00ExrRAccróN DE TocoNES, DE o.2s

A 0.75 M DE PERÍMETRo tNctuYE
OESENRAICE

EXTOOl

s 1,s09.3s769.2t s 8.92LrMPrEzA, TRAzo Y NrvELActóN
DEL TERRENo EN ÁREA DE

rolnclcról. INcLUYE: MANo DE

OBRA, HERRAMIENTA, EqUIPO DE

ToPoGRAFÍA, ACARREoS oE

MATERIAL PRODUCTO DE LA

LIMPIEZA, ACARREO DE MATERIAL

DENTRO OE OBRA A TIRO

AUTORIZADO, TRASPAI.EOS, APILE

DE MATERIAL, BANCOS DE NIVEL,

ESTACAS DE MADERA DE PINO DE

3!, REFERENCIAS, MOJONERAS,

LIMPIEZA DEL AREA DE TRABAJO Y

ACARREOS DET MATERIAL A 5

ESTACTONES COi'¡O UAXltvtO. sr
PAGA POR UNIDAD OE OERA

TERMINADA,

11.061

2 CIMENTACION.
s 206.7sM3 L40.23LLO12 ExcAvAcróN A MANo TERRENo

TIPO '8" INVESTIGADO EN OBRA,

CUALQUIER PROFUNDIDAD

INCLUYE ACARREO A TIRO

AUTORIZADO DENÍRO DE TA OBRA

DE MATERIAL NO UTILIZABLE, PAGO

POR UNIDAD DE OBRATERMINADA.

s 172.22 5 848.387.56M313076 PLANTILTA APISONADA AL 85 %

PROCTOR EN ZANJAS CON

MATERIAL PRODUCTO DE

txc¡veclót'¡
s 196.86 s 9,931.s9M2 s0.4511101 PTANTILLA DE CONCRETO HECHO

EN OBRA F'C= 1OOXG/CM2DE 6CM.

DE ESPESOR.

s2,O37 .75 5 L36,447.7466.9612051 MAMPoSTERíA DE PIEDRA DE LA

nrcrÓr.¡ ¡stt¡Teoa coN MoRTERO

cEM-cAt-ARENA, PRoPoRctóN

1:2:6 EN CIMENTACIÓN.

5 s3.61 5 22,347.86KG12034 AcERo REFUERZo DIÁMETRo t3
F'Y=420OKG/CM2 INCLUYE

SUMINISTRO HABILITADO,

ARMADO, TRASI.APES, SIUETAS,

GANCIIOS Y DESPERDICIOS.

s 57.84 s 3,s79.14KG 61.8812035 Áceno nrruenzo DúMErRo l¿
F'Y=4200(G/CM2 INCIUYE

SUMINISTRO HABILITADO,

ARMADO, TRASLAPES, SILIETAS,

GANCHOS Y DESPERDICIOS.

ñIBLA ¡{4CI@

9 .\r. Rcli» ru¡ \o.

DIRECCIÓN DE

- oBRAS PúBLICAS -
s s,562.00

M2

s 28,992.ss

M3

416.86



TLATLAUQUITEPEC

COI{ITÉ MUÍ{ICIPAL DE OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS
RELACIOT{ADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEALA

2021-2024

H. AYUNTA}IIENTO DEL IIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
COÍ{TRATO DE OBRA PUBLICA IIUNICIPAL
NO CON MTP R33-FISM-DF 22-2124 oa5

tro'l'Lrtlaur¡rrittller l)tttlrllr

I)IRIlCCIO\ DI'- OBRAS PÚBLICAS .! mBItR\O Dl cl)Íl\l ¡D¡O:0:t-:¡r:¡-
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TL4TL4UQUITEPEC! Teléfono:0l (233) 3l ll 00 0l

@ rrnrr'.a1'untiuuieutotladauquitepec.gob.rttx

5 7.9L7.475 48.66KG 762.7 Lt2032 ACERO P/REFUERZO EN

CIMEI{TACIÓN, C/ALAMBRÓN 12

Í'Y=2530KG/CM2, INCL

SUMINISTRO, HAEILITADO,

ARMADO, ÍRASLAPES, GANCHOS Y

DESPERDICIO.

5 26,42s,rs 358.3273.76M2t r¡gRA PERA CIMENTACIÓN CON

MADERA DE PINO DE 3A, ACABADO

COMIJN, INCLUYE CIMBRADO Y

DESCIMBRADO.

t2027

5 L3,M2

\

6.10 52,203.75M3CONCREIO HECHO EN OBRA

F'C=2sOKG/CM2 EN cIMENTACÉN,

T.M.A 3/4", INCLUYE COLOCADO,

VIBRADO Y CURAOO.

12010

s 8,973.83s 139.91M3 64.147rr27 REUENO Y COMPACT. DE

MATERIAL PRODUCTO DE

EXCAVACTÓN C/flSÓN Y AGUA, EN

CAPAS DE 2OCM DE ESPESOR INCL

ACARREO DENTRO DE TA OBRA,

MEDIR COMPACÍACIÓN.

ESTRUCTURA BARDA3.
s 133,710.3ss 332.34M2MURO DE BLOCK DE CONCRETO

UGERO DE 12 X 20 X 40 CM EN 12

CM DE ESPESOR AsENTADO CON

MORTERO CEMET{TO.CALHIORA-

ARENA 1:1:6 INCLUYE REFUERZO

HORIZONTAL DE ESCALERIIIA A

CADA 2 HILADAS

MUBTOO22

s 53,7s2.86s 40s.04132.7rCASTIIIO DE CONCRETO SECCION=

15 X 15 CM, CONCRETo F'c=200

KGICM2.3/4", CIMBRA 2 CARAS,

REFORZAOO CON 4 VARITIA§ R.tI.

oE 3/8" ESTRTBOS OE Ll4' AIC 2s

CM

cAso83

s 77,228.1636.00 5 478.s6Mcorucnrró sEcclÓN=CASTILLO DEcAs096

s s6, 2.99s 331.4377t.87DALA O CADENA D€ ENRASE Y

DESPLAi,¡TE, INCLUYE CIMBRA Y

DESCIMBRA SECCIÓN=15 X 20 CM,

CoNCRETO F' c=2o0 KGI cM2-3 I 4",
REFORZADA CON 4 VARILLAS R.N.

DE 3/8' ESTRTEOS DE tl4' NC 30

cM.

DALAO26

s 23,24s.90401.90 5 57.84KG12035 ¡ceno neruenzo DúMETRO *4
FY=4200KG/CM2 INCLUYE

PT]BLS M4GICS

e

402.33

15 X 20 CM, CONCREÍO F'C=2ü)

KGICM2-3/4", CTMBRA 3 CARAS,

REFORZADO CON 4 VARIIIAS R.N.

DE 3/8" EÍRIBOS DE Ll4' Alc 25

CM





TLATLAUQUITEPEC
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\ Teléfono: 0l (2113) l)I tl 00 0l
G $rl1r'.aruntaruientotladauquitepec.golr.nui

TL4TL4U UITE PCC

SUMINISTRO HABILITADO,

ARMAOO, TRASLAPES, 5ILLETAs,

GANCHOS Y DESPERDICIOS.

5 L5,724.48s 48.66323.15KGACERO P/REFUERZO EN

oMENTACTÓN, C/ALAMBRÓN 12

F'Y=2530KG/CM2, INCL.

SUMINISTRO, HABIUTADO,

ARMADO, TRASLAPES, GANCHOS Y

DESPERD.

§m,zze fs 330.s555.13M2CIMERADO Y DESCIMBRADO

APARENTE EN COLUMNAS
clMB005

s 12,136 a\5.51 s2,202.65CONCRETO HECHO EN OBRA

F'C=250KG/CM2 EN CIMEMIACIóN,

f .M.A 314", TNCLUYE COIoCADO,

VIBRADO Y CURADO.

12010

S 9,176.158.82 s1,040.38M2IOSA PLANA EN ESTRUCTURA,

PERATTE 10 CENfíMETROS

CIMERA COMÚN REFORZADA CON

74 KG DE ACERO POR M3 EN

AMBOS SENTIDOS A CADA 20

CENTíMETROS. CONCRETO F,C 250

KG/CM2 TAMAÑO MAXIMO DEL

AGREGADO PÉÍREO 3/4'314"

LOSA002

5 2,921.2?8.82 s 331.89M2CIMBRADO Y DESCIMBRADO

APARENTE EN LOSA
ctM 8011

s 191.s2140.30REPISON DE CONCREÍO F'C= 150

KG/CM2 ARMADO CON 2 V. NO 3 Y

GRAPAS DE ALAMBRÓN @ 15 CM

CIMBRA APARENTE DE 12 CM DE

ESPESOR Y 30 CM D€ ANCHO

38157

ACABADOS.4.
s 133,804.13s 234.81M2 569.8432003 APLANADO MUROS CON MORTERO

CEMENTO-ARENA 1:3, A PLOMO Y

REGI.A, ACABADO CON LLANA DE

MADERA, INCL. REMAfES Y

EMBOQUILIADO
s 2,s24.2Os 286.19M2 8.82APLANADO EN PTAFONES CON

MORTERO CEM-CAL-ARENA 1:2:6

ARM. C/METAT DESPLEGAOO A NIV.

Y REGLA, ACAB.C/PLANA INCL

REMATES Y EMBOQUILLADO.

32011

s s8,os9.30s 149.73M2 347.76REPELLADO EN MUROS A PLOMO Y

REGTA CON MORTERO CEMENTO.

ARENA 1:3 ESPESOR 2 CM.

32341

5 8L,472.675 8s.08M2ñrúm vrruluca LAVABLE EN

MUROS, COI.UMNAS, TRABES Y

PIAFONES, TRABAIO REALIZADO A

DOS MANOS SOBRE SUPERFICIE YA

PREPARADA, INCLUYE:

34003

PI]BLA M4CIC!

COMITÉ HUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
REI.ACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

202t-2024
H. AYUT{TAI4IENTO DEL I,IUNICIPIO DE TI-ATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OARA PUBLICA MUNICIPAL

e

12032

M3

5 26,87O.26

957.60
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CO¡.TTTÉ }IUNICIPAL DE OBRA PÚSUCI Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2o2t-2fJ24
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUÍTEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA ÍI{UNICIPALTLATLAUQUITEPEC DIRECCIOIi'DE
- o¡nns iunuces -

9 .\v. Ilclirlrna \r,. l7 ,)l

u$, cldlnbtÉ ! hfdi.idu NO CON MTP R33-FISM-DF 22-2t24 085

TERCERA. - pLAZO DE EIECUCIóN. - "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA.

OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 20 DE OCTUBRÉ DE 20.22, Y A CONCLUIR A MAS

TARDAR EL DtA 19 DE DICIEIIBRE DÉ,20.22, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE

LA OBRA. CON UN PERIODO DE EJECUCIóN DE 60 DÍAS NATURALES.

CUARTA. . DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. - *EL

COilTRATA¡{TE- SE OBUGA A PONER A DISPOSICIÓN DE *EL CONTRATISTA", EL O LOS

INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A cABo LoS TRABA]oS, MATERIA DE ESTE

66NTRATO, ASÍ COMO EL DTCTAMEN, pERMTSOS, UCENCIAS. Y DEMAS AUTORIZACIONES

QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACION.

QuINTA..ANTICIPo._PARAELINIcIoDELoSTRABAJoS,oBJEToDELPRESENTE
CoNTRATO .EL CONTRATANTE" OTORGAR/Á UN ANTIcIPO DEL TREINTA PORCIET{To

(3O9O) DE LA ASIGNACIóN APROBADA AL CONTRATO, CORRESPONDIENTE PARA EL PRIMER

c¡¡tr( )'fl:rllar(luitclxt PLrcbla
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SUMINISTRO DE MATERIAI- MANO

DE OBRA, PERFITADOS, ZOCLOS,

LIMPIEZA DET AREA DE TRABAJO Y

ANDAMIOS.
s 39,s15.475,450.417.25SUMINISTRO, HABILITADO Y

COLOCACIÓN DE PORTÓN DE

HERRERÍA FORMADO POR 4
PUERTAS DE ABATIR A BASE DE

TUBO DE 4, CED 30 EN FORMA

VERTICAL CON SEPARAOÓN DE 10

CM LIGADOS CON PTR DE 4, ROJO

EN PARTE SUPERIOR E INFERIOR,

APOYADOS EN PERFIL HSS DE 1/4"

COMO POÍE OE PUERTAS.

INCLUYE APLICACIÓN DE PRIMER Y

PINTURA DE ESMATTE,

MATERIATES, EQUIPO,

HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y

TOOO LO NECESARIO PARA SU

coRRECTA COr-OCACTÓN.

45774

s 37,419.45431.05KG43t21 SUM. Y COL TUBO FIERRO NEGRO

c/40 EN CERCAS DE POSTAS INCL.

HERRAJES OE FIERRO EÍRUC.
ANCLAJES Y PRIMARIO ROIO OXIDO

s s,09s.01s 11.82431.05KGsm,lrursrno Y APUCACIÓN OE

PINÍURA DE ESMALTE ALKIDAT EN

ELEMENTOS METÁLICOS TRABAJO

TERMINADO, SOBRE SUPERFICIE YA

PREPARAOA, INCLUYE ANDAMIOS,

LIMPIEZAS DELAREA OE TRABAIO,
SUBToTAL: S 1,006,896.55

IVA: S 161,103.45

TOTAL: S¡,158,0ür.00

ftIBLS TÉ6ICS

- coBltRNo Dt coNT¡iLtDAD t0: t.tol -
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E]ERCICIO PRESUPUESTARIO QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $35O,4q).OO
(TRESCIENTOS CINCUENTA fttlL CUATROCIENTOS PESOS OO/1OO M.N.) CON IvA
INCLUIDO, PARA tA COMPRA DE EQUIPOS, MATE,RIALES DE INSTALACIóN PERMANENTE Y

DEMAS INSUMOS NECESARIOS PARA REALIZACION DE LOS TRABAJOS, OB]ETO DE ESTE

/
TRABA]OS, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIE

(10o/o) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE 1116,
(CIENTO .DIECISEIS ttlll OCHOCIENTOS PESOS OO/1OO rtl.N.) A FAVOR DE

TESORERÍA UUNICIPAL DEL H. AYUNTA¡IIENTO DEL MUNICIPIO
TLATLAUQUITEPEC; CONCEDIDA POR LA INSTITUCION AFIANZADORA AUTORIZADA

ACEPTABLE PARA "EL CONTRATANTE", Y SERA VIGENTE HASTA LA FECHA

TERMINACIÓN TOTAL DE LOS TRABA]OS. PARA SU CANCELACIóN SE REQUIERE

AUTORIZACIóN EXPRESA POR ESCRITO DE 'EL CONTRATANTE,, DIRIGIDA A

INSTITUCIóN ENCARGADA DE EXPEDIR LAS FIANZAS CORRESPONDIENTES,

CONCLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE, SU RECEPCIÓN FORMAL, "EL CONTRATISTA"

QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN

DE LA MISMA, GARANTIZANDO LA REPARACIóN DE CUALQUIER DAÑO RESULTANTE

DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A LA TERMINACIóN Y ENTREGA FORMAL;

POR LO QUE "EL COÍ{TRATISTA" DEBERÁ CONSTITUIR FIANZA A FAVOR DE LA TESORE

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TIÁTLAUQUITEPEC POR EL

EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10o/o) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA'

EN EL CASO DE RESCISIóN DEL CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEGRARÁ

A *EL CONTRATANTE" EN EL PLAZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMUNICADO DE

RESCISIÓN; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, DEBERÁ

PAGAR'EL COT{TRAT¡STA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

SÉPTIIIA. - FORMA DE PAGO. -.EL CONTRATISTA" AL MOMENTO DE FORMALIZAR EL

PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A *EL CONTRATANTE" FACTURA POR EL CIEN

PoRCIENTO (100o/o) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVoR DEL MUNICIPIO DE

TLATLAUQUITEPEC. CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.C.

irTP93O215QP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABA]OS OB]ETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN

MEDIANTE LA FORMULACIóN DE ESTIMACIONES CON PERIODOS DE 20 DÍAS A UN MES, LAS

QUE SERÁN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA- A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIóN,

CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS

HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE DE LA ELABORACIóN DE LAS MISMAS; CUANDO

LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALADO, SE

INCORPORARÁN A LA SIGUIENTE ESTIMACIóN PARA QUE 
*EL CONTRATANTE" INICIE SU

TRÁMTTE DE PAGO.

UNA VEZ QUE "EL CONTRATANIE" APRUEBE LAS ESTIMAC
AL TESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONF

IONES, ESTE LAS ENTREGARA
RMIDAD CON LOS TÉRMINOS
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SEXTA. - GARANTÍAS. . PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPUMIENTO DE
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DE FINANCIAMIENTo ALUDIDo EN EL INcISo 1.1 DE LAS DECLARAcIoNEs, u olnecctótt
DE oBRAS coNTARA coN uN pLAzo No MAyoR A euIrucr oÍns NATURALES PARA REALIzAR
Lt nrv¡srór'¡ rÍsrce eouIwISTRATIVA y AUToRIzACIótrl oe us ESTIMACIoNES
RESPECTIVAS.

oespuÉs DE REALIZADo EL pAGo DE LA ESTIMACIóII 'rl coNTRATrsrA" TIENE
pLAzo No MAyoR A s (crNco) oies HÁetLrs PARA PRESENTAR su coMPLEMENT
RECEPCION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUA

OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONOMICO QUE DETERMINEN,
AUMENTo o aeoucclóN DE uN cINCo poR cIENTo (5olo) o MAS DE Los cosros DE L
TRABAJOS A UN NO E]ECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGE

srEMpRE y cuANDo l.n e:ecuc¡óru DE Los TRABAJoS sE ENcUENTRE EN TIEMPo coN
n¡raclóru AL pRoGRAMA pACTADo. EL AJUSTE DE Los cosros sE REALIzARA MEDIANTE
U NTVTSTóT\¡ DE CADA UNO DE LOS PRECIOS QUI ESÍ LO REQUIERAN.

No sE oroRGARÁ rrr¡rucúru TIpo DE ANTICIPo soBRE Los IMPoRTES RESULTANTES DE Los
AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL

PRESENTE E]ERCICIO.

NovEt{A. - pAcos EN EXCESo. - rurÁruoosr DE PAGos EN ExcESo QUE HAYA RECIBIDo
'EL coNTRATrsrA-, ESTE oretRÁ REINTEGRAR t-AS CANTIDADES PAGADAS EN ExcESo,
prÁs los TNTERESES coRRESpoNDIENTES, EN uN PLAzo No MAYoRA go oins NATURALES

A pARTIR DE LA REcLAMActót¡ or oevoluclón PoR PARTE DE'EL CoNTRATA TE",
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA

rroeRtclóN EN Los cAsos oe pnóRRocl PARA EL PAGo DE cRÉoIros FISCALES. Los
cARGos sr cllcuuaÁn soBRE LAS cANTIDADES PAGADAS EN EXCESo EN cADA cASo Y

sE coMpurARorrr pon oÍns cALENDARIo DESDE EL PAGo HASTA L4 FECHA EN QUE sE

DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES a o¡sposlc¡ÓN DE'EL CoNTRATAI{TE".

DEcrHA. - MATERIALES y Eeulpo or ItlsreuclóN PERMANENTE. - Los MATERIALES Y

Eeurpo DE rrsleuclóru eERMANENTE QUE EN su cASo *EL coNTRATANTE" SUMINISTRE
A "EL CONTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OB]ETO DE

ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA. QUIEN SE OBLIGA A

CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERON

suMINrsrRADos o ADquIRIDos, DEBIENDo AcREDITAR su npucaclów MEDIANTE LA

oocuuer,tuclóu eur. pRopoRCIoNE LA RESIDENcIA DE supenv¡s¡ÓN. 'EL
coNTRATrsrA" oeatRÁ CoNSERVAR Y REINTEGRAR A'EL CoNTRATANTE" ToDo
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTIUZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO

SUMINISTRADOS POR "EL CONTRATANTE" EN EL CASO DE QUE 
*EL COT{TRATISTA" NO

puEDA ACREDITAR A pLENA slnsracctót¡ DE "EL CoNTRATANTE-, LA tlsrauclóru oe
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA ENTREGA

CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUAUZADO A LA

FECHA DE RECEPCION DE LOS TRABAJOS.
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DECI]rIO PRI¡IIERA. - NTCTPCIóru DE LOS TRABA]OS. - LA NCCEPC¡óI'I DE LOS TPáBAJOS,
yA sEA pARCIAL o rorAL, se neruznRÁ pREVIo AVISo oe teRr'unactóN DE Los

AL EFEcro sr lrveruunÁ uN ACTA DE ENTREGA- nectrclón DE Los rRABAJos, E

euE sE oruluRÁn EL ALCANcE DE Los MISMos, Los FALTANTES o rRABAlos
EJECUTADOS Y QUE DEBERÁN SER CORREGIDOS POR EL CONTRATISTA Y LOS SALD

FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRATISTA.

'EL coNTRATtsrl- srnÁ rl úru¡co RESPoNSABLE oe u r:rcuclóN DE Los TRABAJ

Y DEBERÁ SU]ETARSE A TODOS LOS ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDAD

coMpETENTES EN MATERIA DE oBRA púauce DE coNSTRUCCIóI, secunlonD Y uso D

t¡ vÍn púeucA, esÍ coruro A LAS DISPoSICIoNES ESTABLECIDAS AL EFECTo PoR 'EL
coNTRATrsrA-. LAS RESeoNSABILIDADES v t-os olÑos Y PEruuICIos QUE RESULTEN
poR su TNoBSERVANCIA, senÁ I cnnco DEL coNTRATISTA.

DECIIIO SEGUNDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. - .EL CONTRATISTA" SE

oBuGA A ESTABLECER, ANTICIpADAMENTE A LA Itr¡tcnclóu DE Los rRABAJos, EN EL

SITIO DE REALIZACION DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE Q UE OBRARA

coN su supERINTENDENTE DE coNSTRUccIóru er cunl otsrnÁ TENER PoDER AMPLIo

SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE

coNTRATo.'EL coNTRATANTe" se neseRvnnÁ EL DERECHo sE su ACEPTACIÓru, rl cueu
pooRÁ e.ltRcen EN cuALeuIER TIEMPo. Lo ANTERIoR orgrRÁ QUEDAR ASENTADo EN LA

APERTURA DE LA BITACORA DE OBRA.

EL supERINTENDENTE DE colrlsrRucctót'l DESIGNADo PoR *EL cof{TRATrsrA" reruoruÁ

Ln oeucec¡óf.r DE coNocER EL coNTRATo, EL PRoYECTo Y LAS ESPECIFICACIoNES

rÉcrutcrs v oraeRÁ ESTAR FAcuLTADo PARA DIRIGIR u r:ecucIót'¡ DE Los rRABAlos A

euE sE REFTERE EsrE coNTRATo, asÍ couo PARA ACEFTAR u oE¡ETAR LAS ESTIMACIoNES

DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE *EL

CONTRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE

ESTE CONTRATO.

DECIMO TERCERA. - RELACIONES LABORALES. - *EL CON¡TRATISTA", COMO

EMeRESARTo v pereó¡¡ DEL eERSoNAL QUE ocuPE coN Monvo DE Los TRABAJoS

MATERIA DEL coNTRATo, senÁ el Ú¡tIco Rrspott¡SABLE DE LAS oBLIGAcIoNES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y OCUÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE

TRABA.]O Y SEGURIDAD SOCIAL'EL CONTR,ATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO, EN

RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN

su coNTRA o EN coNTRA DE *EL CoNTRATAI{TE", eru nruclón coN Los TRABAJoS

OBJETO DEL CONTRATO.

DECIiIA CUARTA. - RESPONSABILIDADES DEL CONTRAT]STA. .'EL CONTRATISTA" SE

OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO

DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CAUDAD
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA

I
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TRABAJOS QUE 
*EL CONTRATISTA" COMUNIQUE A'EL CONTRATANTE" CONFORME

pREVISTo poR LA LEy DE oBRA púeucA y sERVICIos RELACIoNADoS coN LA MISMA.
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nrnuznctórr¡ DE ToDos y cADA uNA DE LAS PARTES DE DICHA oBRA sE errcnllt¡ e
sensmccróru DE *EL coNTRATAI{TE-, lsÍ corqo A RESPoNDER PoR su CUENTA Y

RIESGO, DE LOS EFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PER]UICIO

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A

CONTRATAI{TE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA EFECTIVA LA GARA

OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MI
17

IGUALMENTE SE OBUGA'EL CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FIS

O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y

ANEXOS, ASI COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES Y ÍRABA.]

EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACION EXPRESA Y

ESCRITO DE 'EL CONTRATANTE" rru los rÉnmtnos DE LA LEy DE oBRA pÚgucA

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO. *EL CONTRATISTA" SERA E

út¡tco nesporusABLE DE u r:ecucIóru DE LAs oBRAS cuANDo ESTAS No sE HAYAN

REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O DE ACUERDO A LAS

ESPECIFICACIONES APLICABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QUE POR ESCRÍTO 'EL
coNTRATANTE-, oRorr.¡nnÁ su nrpennctÓru o nepostctÓN INMEDIATA Y sERÁ PoR

CUENTA DE 'EL COf{TRATISTA".

'EL co rRATrsrl- ora¡nÁ sUJETARSE A LAS DISPoSIcIoNES DE SEGURIDAD QUE

coNTRATANTE- TENGA ESTABLECIDos EN EL LUGAR DE LA oBRA, esÍ couo n los or
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE

corusrnucclóru, sEGURIDAD y uso DE Le vÍl pÚeucA.

*EL co?{TRATrsrl- srnÁ RESp9NSABLE Y A su cARGo oe los onÑos v PERJUICI9S QUE

CAUSE A *EL CoNTRATANTE- o A TERCERAS coN MorIVo DE LA EJEcucIó¡¡ pr us
OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS LEYES

ApLTcABLES. Los RIEScos v cotlsenvnclÓN DE LAS oBRAS HASTA EL MoMENTo DE su
ENTREGA DEFINITIVA A'EL CONTRATANTE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS O

VTCIOS EN tA OBRA DENTRO OrlañO SIGUIENTE A LA FECHA Oe nrCrpCIów DE LA MISMA
poR 'EL coI{TRATANTE-. *EL co rRAfrsrA" nrpananÁ o neporuocÁ
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECIMO QUINTA. . PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEt PROGRAMA. '
'EL coNTRATAxrr" rr¡¡onÁ LA FACULTAD DE vERIFICAR, sI LAS oBRAS oBlETo DE EsrE
coNTRATo sr rsrÁ EJEcUTANDo PoR 'EL coNTRATrsrA" DE ACUERDo coN EL

PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL 'EL CONTRATANTE" CompAnnnÁ
prntóOtCarqr¡lrE CONTRA EL PROGRAMA DE AVANCE DE LA OBRA, SI DE LA COt4peRACIóf!
ANTERIoR, EL AVANcE ES MENoR QUE Lo QUE oegtÓ neauzaRsE, -EL coNTRATANTE"
pnoceoeRÁ A eENALIZAR coN EL uNo PoR cIENTo (l o/o) DE LA DIFERENCIA DE DICHoS

IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPUMIENTO DEL

PRoGRAMA HAsrA LA nrvls¡ó¡1.

INDEpENDIENTEMENTE DE LA PENA CoNVENCIONAL seÑaUOe tru el pÁnnnrO ANTERIOR,

'EL coNTRATAtrr- poonÁ oPTAR ENTRE EXIGIR EL cUMPLIMIENTo DEL coNTRATo o
BIEN LA RECISION DEL MISMO.
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COHITÉ I{UNICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024
H. AYUÍ{TAI{IENTO DEL ÍIIUNICIPIO DE ÍLATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL
No cof{/HTP/R33-FrSM-DF/22-2124 I OA5

DIRECC¡ÓN DE. OBRAS PT1BLICAS -
«)¡r¡f\o DrrorIl\r rD¡D )all.rarr

I

DECITTIA SEXTA. - SUSPENSIóN TEMPORAL DEL CONTRATO. - "EL CONTRATANTE- PODRÁ

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, EN

CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERES GENERAL,

SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU DETERMINACION DEFINMVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LE

12 UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENS

DECIHO SÉPTIT.IO. - RESCISIóN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

CONTRATANTE" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAM

ESTE CONTR,ATO POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS TRA

O INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE EJECUCION POR FALTA DE MATERIA

TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIóN Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE

LA OBRA RECHAZADA, QUE NO CUMPLA CON I.AS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCION

NORMAS DE CALIDAD; ASi COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE

CONTRAVENCIóN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO. DEBIÉNDOSE LEVANTAR UN ACTO

DONDE SE ESCRIBAN LA FORMA Y TÉRMINOS EN LA QUE SE E]ECUTó LA OBRA, AVANCES,

MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA CONTRAVENCIóN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y

REQUISTTOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS C

LAS MISMA Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASI COMO

EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE'EL CONTRATISTA" QUE

SE EST]PULA EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIóN INMEDIATA SIN

RESPONSABILIDAD PARA'EL CONTRATANTE" ADEMAS DE QUE SE IMPLIQUEN LAS PENAS

CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HAGA

EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

DECIIIIO OCTAVO. . NORMATIYIDAD APLICABLE. - LA PARTES SE OBUGAN A SUJETARSE

ESTRICTAMENTE, PARA LA E]ECUCIóN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, -A TODOS

Y CADA UNO DE LAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS,

LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA

PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO Y DEMÁS NORMAS Y

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

DECI¡IIO NOVENO. . OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS. - NO APLICA

VIGÉSIMO. - JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. - PARA LA INTEGRACIóN Y

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO. ESTÉ

EXPRESADAMENTE ESTIPULADO, LAS PARTES SE SOMETEN A JURISDICCION Y

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; POR LO

TANTO, *EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR

RAZóN DE SU DOMICIUO, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA COSA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 19 DE OCTUBRE DÉ 2l¡22, EN EL MUNICIPIO

DE TLATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.
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